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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumbre, donde permaná• cera hasta el recibo del sigmente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para MadridU

18o.|
Fuera de Mai

tre, ico, y un año, 200. "^|

ción
USHllP R

0neS -y VAnta de eÍemPla>"«> en la Admi;ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdonumero 46 ÍHosp.tal de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Administración y Talleres
semes Las líneas se miden por el total del eipicio que ocupe el anuncio»

Calle del Dr. Esquerdo, 46 fHospital de San Juan atp10s ).
—

Teléis 265814 y 253202.
—

Apartado 037Horario: De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde. -

Número atrasado: 1,50 pesetas

GOBIERNO CIVIL tribuir desde la indicada fecha, cort las
cuotas señaladas, las Corporaciones:

Ayuntamiento de Gargantilla del Lo-
zoya (Madrid), 6.023,92 pesetas anua-les; 430,28 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Navarredonda (Ma-
dnd)> 3-7°°,90 pesetas anuales; 264,33
pesetas al*mes.

:;::::::::::::»::::::::::::::::::k:::::j:í::::::::;:...
jf A partir de 1.° de noviembre j:

H próximo, los teléfonos de este «g BOLETÍN OFICIAL tendrán Ü
:: la siguiente numeración: \\

vor de- doña Raquel Soto Piñeiro, viudadel que fué Tocólogo del Ayuntamiento
de Carabanchel- Bajo (anexionado), Ma-drid, don Darío Barrio Basadre.__ Esta pensión incrementada ha sidocifrada en 9.099,86 pesetas anuales, que
será satisfecha en catorce mensualidaddes, de 649,99 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos económi-
cos desde i.° del año actual, a cuyo
pago deben contribuir desde la indicadafecha, con las cuotas señaladas, las Cor-

Secretaría general.— Sección 1.a

CIRCULAR
n virtud de expediente instruido al
to en este. Gobierno Civil, con fe-
de hoy ha sido declarado vedado

inca denominada «Dehesa Sotillo»,
\u25a0Meciente a los bienes de propios del
atamiento de Villaviciosá de Odón,
en el citado término municipal, de
extensión superficial de 215 hectá-

cuyos' linderos son: Norte, «El
\u25a0ue», vedado de caza; Este, tierras
ultivó; Sur, monte Monreal, y Oes-
10 Guadarrama.

Lo que se hace público en, este pe-riódico oficial para su general conoci-

Administración: 56 26 21
Talleres 55 64 25

miento.
Madrid, 17 de julio de 195*7—El Go-

bernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—5.108)

ben contribuir desde la indicada fecha,
con las cuotas señaladas, las Corpora-

poraciones

ciones
Ayuntamiento de Tórtola de Henares(Guadalajara) , i- ,etas anuales.
Ayuntamiento de Vilialba (Lugo),4-386,34 pesetas anuales; 313,31 pese-

tas al mes.

Por este Gobierno Civil, y a pro
ta def Jefe de la Sección" Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de incremento de pensión
de viudedad a favor de doña Faustina
González Vara, viuda del que fué Se-
cretario del Ayuntamiento de Santorcaz
(Madrid), don Juan Núñez García.

Ayuntamiento de Arcos de la Fron-
tera (Cádiz), 2.187,50 pesetas anuales;
'S6^ pesetas al mes.

1 que se hace público en este pe-
co oficial, en cumplimiento de lo
rrnido en él artículo 10 del Regla-
o de Caza de 3 de julio de 1903.

Ayuntamiento de Torrelaguna (Ma-
drid), 2.187,50 pesetas anuales; 156,25
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Carabanchel Bajo
(anexionado), Madrid, 4.583,18 pesetas-anuales; 327,37 pesetas al mes.Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para su general conoci-
Lo que se hace público én este pe-

riódico oficial para su general conoci-
miento.

drid, 21 de octubre de 1957.
—

El
mador Civil, Jesús Aramburu. miento.

Madrid, 17 de julio de 1957.— El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—5.110)
(G. C .—5-1*8) . Madrid, 13 de septiembre de 1957.

—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C-5.112)
Esta pensión incrementada ha sido ci-

frada en 4.200 pesetas, que será satis-
fecha en catorce mensualidades, de 300
pesetas cada una. c

Servioio Provincial tíe Ganadería
Por este Gobierno Civil, y a propues-

ta del Jefe de la Sección' Económico-
Administrativa del Servicio de Inspec-
ción y Asesoramiento de las Corpora-r
ciones Locales, ha sido aprobado el pro-
rrateo de incremento de pensión de viu-
dedad a favor de doña Leonisa Pereda
Cruzado, viuda del que fué Inspec-
tor Veterinario del Ayuntamiento de
Valdetorres de Jarama (Madrid), don
Gregorio Pascual Vázquez.

LLLAR declarando oficiaknentl^Higuida la epizootia de carbunco b
'¡diano en el término municipal de
llamanrique de Tajo.

ex-
Esta pensión tiene efectos desde i.°

del año actual, y a cuyo pago deben con-
tribuir desde la indica, 'a fecha, con las

Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de incremento de pen-
sión de jubilación a favor de don Vic-
toriano Martínez Oliva, Inspector Ve-
terinario del Ayuntamiento de Ajalvir
(Madrid), en situación de jubilación.

tabiendo transcurrido sin nuevas in-
°nes el plazo seña'ado en el vigente
lamento *de epizootias, para levan-
el estado^ de infección contra el car-
eo bacteridiano en el término múni-
i de Villamanrique de Tajo, decia-> oficialmente en el Boletín Oficial

\u25a0uotas señaladas, -las Corporaciones:
de Hontonares (Guada-
pesetas anuales:' -36.72lajara)

pesetas al mes.
Ayuntamiento de Valdesaz (Guadala-

jara), 1.521,10 pesetas anuales; 108,65
pesetas al mes

Ayuntamiento de Brazatortas (Ciudad
Real), 1.179,50 pesetas anuales; 84,25

Esta pensión incrementada ha sido
cifrada en 4.200 pesetas anuales, que
será satisfecha en catorce mensuaTida-

Esta pensíóirj^^^l
cifrada en 17.68

ncrementada
'
ha Sido

' "\u25a0- .'imiales.provincia núm. 228, de fecha 24Ptiembre del año en curso, a par--
esta fecha queda oficialmente ex-

pesetas a
lidades, de 1.473,91 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos desde x.'
del año actual, y a cuyo pago deben con-
tribui«r desde la fecha indicada, con las
cuotas correspondientes,

-
las Corpora-

que será satisfecha en mensua-

do en el citado término municipal,
que se hace público para general

Ayuntamiento de Santorcaz (Madrid),
985,32 pesetas anuales; 70,38 pesetas al
mes.

Esta pensión tiene efectos desde i.°
del año actual, y a cuyo pago deben
contribuir desde la indicada fecha, con
las cuotas señaladas, las Corporacio-
nes:

300 pes s cada una

miento Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para su general conoci-"d, a 19 de octubre de 1957.

—
El

'ador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—5.107)

ciones
miento Ayuntamiento de Valdetorres de Jara-

ma (Madrid), 1.026,48 pesetas anuales;
73,32 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Ajalvir (Madrid),
7.239,69 pesetas anuales; 603,30 pesetasMadrid, 17 de julio de 1957.

—El Go-
bernador Civil, Jesús Aramb.'.rii.

(G. C-5.109)
ai mes

Ayuntamient^rj
ma '(Madrid),^H
467,14 npc \u25a0

Paracuellos de Jara-Provincial de Inspección y Ase-
ciento de las Corporaciones Locales drid), 462 peS' í.60 5.48 setas anuales

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el expediente de- rectificación de in-
cremento de la pensión de viudedad a

favor de doña Isabel Tocón Vázquez,
viuda del que fué Secrr-tario del Ayun-
tamiento de Torrelaguna (Madrid), don
Francisco Baena Jiménez.

al mes

Se cc¡ón Económico-Administrativa
Ayuntamiento de Talamanca de Jara-

ma (Madrid), 2.711,52 pesetas anuales;
193,68 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-

Ayuntamien Madrid)

Gobierno Civil, y a propues-
J.efe de la Sección Económico-
strativa, ha sido aprobado el pro-
Re incremento de pensión de iu-
k a _favor de don Jeróí^mo Ve-\u25a0ftin, Secretario, en situación de
BÉíLAmclamiento de Garp-an ti-

4.841,73 p
tas al mes

pese-

Lo que se hao publico en este pe-
riódico oficial para su general conocí- riódico oficial para su ge neral conoci-
míento.

Madrid, 26 de julio de 57.—El Go-
miento

bernador Civil, Jlesús Aramburu
Madrid, 13 de sei

El Gobernador Civi
p'tiembre de 1957.—1, Jesús A»ramburu.—5.111) (G. C 5-"3

Lozoya
iensión incrementada ha sido ci-
9-724,82 pesetas, que será sa-

Esta p1

cifrada er
entada ha Por este Gobierno Cn^^^^^^^^Hla del Jefe de la Sec<H

Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección de las Comoraciones Lo-

y a propues-
Económico-

Por este Gobierno Civil, y
del Jefe de la Sección

4.17-; pesetas anual :s, oue propues
Económico-er* catorce mensualidades, de

setas cada una.
sera s

ejo pesetas cada una
nsuali Administrativa del Servicio Provine

tiene efectos desde i.°actual, y a cuyo pago deben con- de i.° del año actual, y a cuyo pago de-

le 3¡2

cales, ha sido aprobado el prorrateo de
incremento de pensión de viudedad a fa-

de Inspección y Asesoramiento de
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de inóremento de peo-
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Y en su virtud ii.» La línea quedará sometida a
inspección y vigilancia de esta Tefat,
debiendo comunicarse a la misnombre y título de la persona "1gada y responsable de su explotad
debiendo darse cuenta de las modifi,
clones o variantes que en el futurointroduzcan en la línea o, igualmen
de su venta o transferencia, si se nlizase.

sión de viudedad a favor de doña Su-
sana García Rodríguez, viuda del que
fué Médico de A, P. D. del Ayunta-
miento de Canillejas (anexionado), Ma-
drid, don Juan Uyá Besó.

Esta pensión incrementada ha sido
cifrada en 6.299,86 pesetas anuales, que
será, satisfecha en catorce mensualida-
des, de 449,99 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos económi-
cos de i.° del año actual, y a cuyo pago
deben contribuir desde la indicada te-
cha, con las cuotas señaladas, las Cor-
poraciones :

Ayuntamiento de Villanueva de Pera-
les (Madrid), 89,04 pesetas anuales;

6,36 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Móstoles (Madrid),

852,60 pesetas anuales; 60,90 pesetas
al mes.

de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de incremento de pen-
sión de viudedad a favor de doña Do-
rotea Montero Guiñales, viuda del que
fué Farmacéutico del Ayuntamiento de
Fuencaíral (anexionado), Madrid, don
Carlos Bravo Frías.

I.—Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; se autoriza
su establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces
y terrenos de dominio y uso público, y
del Estado, y se decreta para ella ser-
vidumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre terrenos de Entidades
provinciales y municipales y predios de
dominio privado que resultan afectados,
así como sobre líneas de comunicacio-
nes y transporte de energía; pero el
concesionario no podrá hacer uso de la
servidumbre en las fincas en que se im-
pone, sin que proceda al abono de la
correspondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario,
para la ocupación, sin cumplir aquel re-
quisito.

Esta pensión incrementada ha sido
cifrada en 4.200 pesetas anuales, que
será satisfecha en catorce mensualida-
des, de 300 pesetas cada una.

Esta pensión tiene, efectos económicos
del 1.° del año actual, y a -cuyo pago
deben contribuir desde la indicada fe-
cha, con las cuotas señaladas, las Cor-
poraciones :

12.
a Aceptadas por el concesiona,

las condiciones fijadas, deberá particir
por eseritp su conformidad, a esta Je
tura, en el plazo de quince días n,
sentando el resguardo acreditativo <
cumplimiento de la condición i.a

13. a Esta concesión caducará \u25a0

incumplimiento de alguna de las ci
diciones precedentes o por cualquiera
los motivos expresados en el artículo
del vigente Reglamento de Instalado!
Eléctricas.

Ayuntamiento de Rascafría (Madrid),
333,50 pesetas anuales; 23,75 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Viana (Navarra).
488,46 pesetas anuales; 34,89 pesetas
al mes.

Ayuntamiento de Fuencarral (anexio-
nado), Madrid, 3.867,50 pesetas al año;
276,25 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

II.—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad, y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad
de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras
e instalaciones o de su servicio si, por
razones de utilidad o seguridad pública,
1g creyesra conveniente, sin derecho, por
parte de la Sociedad concesionaria, a in-
demnización alguna.

Madrid, 17 de octubre de 1957.-Ingeniero Jjefe (Firmado).
(G. C—5.105) (O.—34.587

Ayuntamiento de Canillejas (anexio-
nado), Madrid, 4.869,76 pesetas anua-
les; 347,84 pesetas al mes.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

Madrid, 14 de septiembre de 1957.
—

El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—5.117)

Jefatura de Obras Públicas de
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.— c. 230

Madrid, 13 de septiembre de 1957.
—

El Gobernador Civil, Jjesús Aramburu.
(G. C—5.114)

Jefatura de Obras Públicas de la
III.—Si con motivo de nuevas obras

del Estado y de Renfe o de modificacio-
nes de las existentes que pueda ser ne-
cesario realizar en lo sucesivo, o de su
explotación, conservación o servicios,
hubiera que efectuar cualquier cruce o
modificar de cualquier modo las insta-
laciones de la línea de que se trata, que-
da obligado el concesionario a efectuar
por su cuenta, en forma reglamentaria
y en el plazo que se fije, dichos cruces
o modificaciones de las instalaciones.

Tramitado en esta Jefatura el ex
diente de declaración de utilidad pul
ca, imposición de servidumbre forzi
de paso de corriente eléctrica y con
sión para -instalar línea eléctrica aé
a 15 KV desde la Subestación de Val
moro a la fábrica C. O. C. S. A.,
Ciempozuelos, expediente incoado a i
tancia de don Juan Lázaro Urra, Dir
tor Técnico de Unión Eléctrica Mac
leña.

Por este Gobierno Civil,y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de incremento de pen-
sión de viudedad a favor de doña Fer-
nanda Galván Valle, viuda del que fué
Farmacéutico del Ayuntamiento de Ba-
rajas (anexionado), Madrid, don Anas-
tasio Amador García.

provincia de Madrid
Negociado Electricidad.— C. 79

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente .de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre forzosa
de paso de corriente eléctrica y conce-
sión para instalar línea eléctrica aérea
a 15 KV entre la Subestación del puen-
te de la Princesa y Getafe, expediente
incoado a instancia de don Juan Láza-
ro Urra, Director Técnico de la Socie-
dad Unión Eléctrica Madrileña,

IV.
—

La línea se construirá de acuer-
do con el proyecto presentado, cum-
pliéndose lo prevenido en las disposicio-
nes vigentes sobre la materia.

Resultando que el proyecto ad
la petición consta de los docuEsta pensión incrementada tiene un

total de '4.199,86 pesetas anuales, que
será satisfecha en catorce mensualida-
des, de 299,99 pesetas cada una.

Esta pensión tiene efectos económicos
de i.° del año actual, y a cuyo pago de-
ben contribuir desde la indicada fecha,
con las cuota^cowespondierites^las
CorporacionesH

prevenidos en las disposiciones vig
tes, y que fué acompañado -el resgua
acreditativo de haber efectuado en
Caja General de Depósitos el ingreso

Resultando que el proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos
prevenidos en las disposiciones vigentes,
y que. fué acompañado el resguardo
acreditativo de haber efectuado en lá
Caja General de Depósitos el ingreso
del importé del ipor 100 del presupues-
to de las instalaciones en terrenos de
dominio público;.

V.
—

-Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones, ade-
más de las generales antes anotadas: importe del ipor ,100 del presup

de las instalaciones en terrenos dt
mimo público;

i.» El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

2.» Será obligación del titular de esta
concesión la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario.

Resultando que ha sido practicad;
reglamentaria información pública.
anuncio de la nota-extracto en el B(

tin Oficial de la provincia, y remi
de edicto a las Alcaldías de Valden
y Ciempozuelos ;

WAy
598,16 pesetas anuales; 28,44 pesetas al
mes.

Ayuntamiento de Barajas (anexiona-
do), Madrid, 3.801,70 pesetas anuales;
271,55 'pesetas al mes.

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el. Bole-
tín Oficial de la provincia, y remisión
de «edicto a las Alcaldías de los pueblos
por cuyos terrenos se desarrolla la línea;,

3.» Esta concesión ha de ser reinte-
grada con arreglo a la vigente ley del
Timbre y a lo prevenido en el apar-
tado 9.0 del artículo 71 del Reglamento
de Derechos Reales.

Resultando que el proyecto ha

remitido a informe de la División
pectora de la Renfe;

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento. Resultando que, igualmente,

pasado a informe de la Sección
y Obras y.de la excelentísima
tación Provincial;

Madrid, 14 de septiembre de 1957.—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—5."5)

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a informe de la División Inspec-
tora de la Renfe;

4.a Se considerarán como tarifas de
aplicación las vigentes en la fecha de
esta concesión, sin perjuicio de las mo-
dificaciones que puedan establecerse en
el futuro.

Resultando que ha sido, igualmente,
remitido a informe de la Jefatura Regio-
nal de Telecomunicación;

Resultando que el proyecto
pasado a dictamen de la Deleg
Industria flPor este Gobierno Civil, y a propues-

ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
de Inspección y Asesoramiento de las
Corporaciones Locales, ha sido aproba-
do el prorrateo de incremento de pensión
de viudedad a favor de doña Matilde
Luna Rosales, viuda del que fué Farma-
céutico del Ayuntamiento de El Pardo
(anexionado), Madrid, don Nicolás Se-
rrano Juez.

5.* En ningún punto de la ;línea la
altura libre de sus conductores sobre
el suelo será inferior a seis (6) metros.

Resultando >que, asimismo, ha sido
trasladado a informe de los Servicios
Técnicos del Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que el proyecto ha sido
pasado a dictamen de la Delegación de
Industria;

WR< que el expediente
Sometido a informe d^laAbosEstado6.» En los cruces con las instalacio-

nes de la Renfe, se dará cumplimiento
a lo preceptuado por la. División Ins-
pectora en sus informes.

Considerando que, en la trarr

del expediente, se han cumplido
quisitos exigidos por la legislac
gente;Resultando que el expediente ha sido

sometido a informe de la Abogacía del
Estado ;

7-» Los cruces con líneas eléct-ricas
a menor tensión o de comunicaciones
se dispondrán de modo que la separa-
.ción mínima entre conductores que se
crucen no sea inferior a dos (2) metros.

Considerando que durante el

información pública no se ha
tado reclamaciones;Considerando que, en la tramitación

del expediente, se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-

Esta pensión incrementada ha sido
cifrada en 4.199,86 pesetas anuales,
que será satisfecha en catorce mensua-
lidades, de 299,99 pesetas cada una de

Considerando que la División
tora de la Renfe ha informado
blemente el cruce de la línea con
talaciones ;

Considerando que Ja Sección
y Obras, de la excelentísima Di-
Provincial, igualmente ha infor"
vorabíemente el proyecto.

Considerando que la Delega;
Industria no ha puesto objeci
provecto;

Considerando que la Abogacía
tado ha emitido el ¡ntoTm^JÍ
sobre la tramitación del e^pea 1

"
Esta Jefatura juzga proceden

gar la concesión solicitada, en
las facultades delegadas a la \u25a0

de lo establecido en el articuro
Reglamento de 27 de marzo <¡e

gente;
8.» Unión Eléctrica Madrileña queda

obligada a proceder, a su costa, a la
sustitución de la línea aérea por sub-
terránea cuando los planes de urbaniza-
ción o edificación lo aconsejen, v cuan-
do sea requerido para ello por los Or-
ganismos competentes.

WCc rando que la División Inspec-
tora de la Renfe ha informado favora-
blemente el cruceílelallneacc^suj
instalacionesj-^^^B

ellas
Esta pensión tiene efectos económicos

desde i.° del año actual, y a cuyo pago
deben contribuir desde la indicada fe-
cha, con las cuotas señaladas, las Cor-
poraciones:

\u25a0 -ando que también la Jjefatu-
ra Regional de Telecomunicación ha in-
formado en sentido favorable; 9.» Los postes habrán de estar nu-

merados, a la altura convenirte sobre
el suelo, tomando como origen el de la
línea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser colocadas pla-
cas con la indicación. «Peligro de

Ayuntamiento de Perales de Tajuña
'Madrid), 3.307,92 pesetas' anuales;
236,28 pesetas al mes.

Considerando que los Servicios Téc-
nicos del Ayuntamiento de Madrid, asi-
mismo, informan favorablemente la ins-
talación de la línea;untamiento de El Pardo (anexio-

nado), Madrid, 891,94 pesetas anuales;
63,71 pesetas al mes.' • Considerando que la Delegación de

Industria no ha puesto objeciones al
muerte»

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para su general conoci-
miento.

ío.» El titular de esta concesión que-
da obligado a efectuar las obras y tra-
bajos de conservación y reparación de
las instalaciones que resulten precisas,
para mantenerlas constantemente e n
buen estado y en las debidas condicio-
nes de seguridad. Será responsable de
los accidentes que se produzcan por im-
prudencia o falta de conservación y por
incumplimiento de las disposiciones vi-
gentes y de las condiciones fijadas.

proyecto ;

.Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informé preceptivo,
sobre la tramitación del expediente,Madrid, 13 de septiembre de 1957.

—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C—5.116)

Y en su virtud: ,

I—Se declara la utilidad pu

la línea de que se trata; se a

establecimiento en los tramos
afecta a vías, caminos, sen

°
úbjic

terrenos de dominio y uso p

Estado, y se decreta par a

Esta Jefatura juzga procedente otor-

gar a Unión Eléctrica Madrileña la con-
cesión solicitada, en virtud de las fa-
cultades delegadas a la misma y de lo
establecido en el artículo 8.° del Regla-
mento de 27 de marzo de 1919.

, Por este Gobierno Civil, y a propues-
ta del Jefe de la Sección Económico-
Administrativa del Servicio Provincial
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dumbre forzosa de paso de corriente

eléctrica sobre terrenos de Entidades
provinciales y municipales y predios de ¡

dominio privado que resultan afectados, ¡

así como sobre líneas de comunicacio-
nes v transporte de energía; pero el con-
cesionario no podrá hacer uso de la ser-
vidumbre en las fincas en que se i'rrpo- ¡
ne sin que preceda el abono de la co- !
respondiente indemnización, a menos I
que sea autorizado por el propietario, j
para la ocupación, sin cumplir aquel «re- j

debiendo comunicarse a la misma elnombre y titulo de la persona encargada
)' responsable de su explotación, y a laque se dará cuenta de las modificacio-nes que en el futuro puedan ser iotro-duc.das en la línea, así como de su ven-°

a
transferenc 'a, si se realizase.

12.a Aceptadas por el concesionario
las condiciones fijadas, deberá participarpor escrito su conformidad, a esta Jefa-tura, en el plazo de quince días, pre-
sentando el resguardo acreditativo

'
del

cumplimiento de la condición 1»

cinco milímetros, marca «El Casco», 125;
una máquina de escribir, portátil, «Coro-na», 1.700.— Total, 48.700.La subasta se verificará, bajo mi pre-
sidencia, el día 14 de noviembre próxi-
mo, a las diez horas de su mañana, en el
local de García de Paredes, 92, admitién-
dose durante la primera hora, después de
abierto el «remate, las posturas que cu-
bran los dos tercios de la tasación de
cada uno de los objetos, y si transcurri-
do ese tiempo no se hubiesen presentado
postores, se admitirán en elplazo de otra
media hora las proposiciones que se for-
mulen que cubran el importe del débito
principal, recargos y gastos del procedi-
miento.

tra expuesto al público por término de
quince días en esta Secretaría, en cum-

plimiento a lo ordenado en el artículo
682 de la ley de Régimen Local (texto
refundido) , al objeto de oír las recla-
maciones que se presenten por las per-sonas que enumera el artículo 683 de la
propia Ordenación.

Villaconejos, a n de octubre de i<-k*-
El Alcalde (Firmad

4-956lB (°-—34-493)
quisito

II.
—

Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el' derecho de
propiedad, y sin perjuicio de tercero. La
Administración se reserva la facultad de
acordar la suspensión total o parcial,

i3-a Esta concesión caducará por in-cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados en el artículo 21 del
vigente Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

BRÚÑETE
Se halla de manifiesto en Secretaría,

por plazo de ocho, días hábiles, el plie-
go de condiciones' para el arriendo de
los arbitrios municipales sobre el reco-
nocimiento sanitario de,artículos alimen-
ticios, servicios de mataderos, almota-
cenía y repeso; puestos de venta en la
vía pública e industrias callejeras y am-,
bulantes; consumo de bebidas espirituo-
sas y alcoholes, y consumo de carnes,
volatería, caza, pescados y mariscos, y
año próximo de 1958.

'
Terminado di-

cho plazo, de no presentarse reclama-
ciones o que presentadas hayan sido re-
sueltas, durante los veinte días hábiles
siguientes, de once a trece horas, se
admitirán proposiciones por escrito, en
sobre cerrado, reintegradas y ajustadas
a modelo, acompañadas del

"
documento

que acredite la constitución de la fian-
za provisional de 2.005 pesetas, que
equivale al 5 por 100 del tipo mínimo
de licitación, que es de 40.100 pesetas,
y de la declaración a que se re-fien
número tres del artículo 30 def Regla-
mento de Contratación, al que se ajus-
tará en un todo este arriendo, que com-
prende desde 1.° de enero de 1958 y pa-
sada esta fecha desde la que sea ad-
judicado en firme el remate a 31 de di-
ciembre del citado año. La garantía de-
finitiva ha de ser .en metálico, consis-
tente en el importe de un trimestre o
mensualidad del remate, según opte el
adjudicatario realizar los ingresos en De-
positaría. La apertura de plicas se ve-
rificará al día siguiente hábil de trans-
curridos los plazos anteriores, en
Casa Consistorial, y hora de las trece.
Los gastos de. anuncios, reintegros y
cuantos otros se ocasionen serán por
cuenta del arrendatario. El pliego de
condiciones y demás documentos que se
relacionan con esta subasta pueden ser
examinados y copiar por quien lo esti-
me oportuno, durante las horas de ofi-
cina y desde la publicación de la con-
vocatoria hasta la fecha de la licitación.

Lo que se anuncia al público, convo-
cando licitadores, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 89 del Estatuto
de Recaudación.

temporal o definitiva de las obras e ins-
talaciones, o de su servicio si, por ra-
zones de utilidad o seguridad públicas,
lo creyera conveniente, sin derecho, por
parte del concesionario, a indemnización

Madrid, 17 de octubre de 1957.
—El

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C —5.106) (0.-34.588) Madrid, 10 de junio de 1957.

—
El Agen-

te ejecutivo, B. Zaldívar.Iguna
(G.-138)III.

—
Si con motivo de obras del Es-

tado, de la Renfe o de modificaciones
de las mismas que pueda ser necesario
ejecutar en lo sucesivo, o de su explota-
ción, conservación o servicios, hubiera
que efectuar algún cruce o modificar de
cualquier modo las instalaciones que se
autorizan, queda '

obligado el concesiona-
rio a efectuar por su, cuenta y en for-
ma reglamentaria dichos cruces o modi-
ficaciones de sus instalaciones.

IV.-«-La línea se construirá de acuer-
do con el proyecto presentado.

V.
—

Esta concesión se -otorga con
arreglo a las siguientes condiciones:

i.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que presoribe el ar-
ticulo' 18 del vigente Reglamento.

2.a Será obligación del titular de esta
concesión la presentación de la misma
en la Oficina Liquidadora del Impuesto
dé Derechos Reales, dentro del plazo re-
glamentario, para la liquidación de los
mismos y su reintegro, con arreglo a la
vigente ley del Timbre y a lo prevenido
en el apartado 9.0 del artículo 71 del Re-
glamento de Derechos Reales.

3.a Se considerarán como tarifas de
aplicación las vigentes en la fecha de
esta concesión, sin perjuicio de las mo-
dificaciones que puedan autorizarse en

Recaudación de Contribuciones
e Impuestos del Estado

SERVICIO RECAUDATORIO A CAR-
CONCURSO RESTRINGIDO

La J unta Nacional de Hermandades
de Labradores y .Ganaderos saca a con-
curso la edición de 1,500 libros de Con-
clusiones de su VI Asamblea Nacional.

Pliego de condiciones, en la Adminis-
tración de la Junta D. N. S7, paseo del

ij
C.--;'.T04M

GO DE LA DIPUTACIÓN PROVIN-
CIAL DE MADRID

Zona de Buenavista.— García de Pare-
lies, núm. 92

Por esta Recaudación ejecutiva se ha
dictado con fecha 4 de octubre la si- (O.—34:586)
guíente

Providencia
\u25a00O1

Ultimadas las diligencias de embargo,
tasación y depósito de los bienes muebles
trabados aldeudor a la Hacienda Pública
don Salvador García Medina, sin que ha-
ya satisfecho sus descubiertos, precédase
a la venta de aquéllos en pública subas.-
ta, señalando para la -misma, que se ce-
lebrará bajo mi presidencia, el día 14 de
noviembre, a las diez horas, en el local
de estas oficinas (García de Paredes, 92).

AYUNTAMIENTOS
RIVAS-VACIAMADRID

Quedan expuestos al público, durante
el plazo de quince días hábiles, los si-
guientes documentos:

i.° Presupuesto municipal ordinario
para 1958.

2.° Ordenanza fiscal sobre Riqueza
Rústica, por modificación del tipo de
gravamen con el fin de cubrir el déficit
de dicho Presupuesto.

Y como se desconoce el domicilio de
dicho deudor, se le requiere por medio
de éste, para su presentación en el lugar,
día y hora arriba señalados.

3.0
*

Expediente de suplemento de cré-
dito núm. 2.

Madrid, 10 de octubre de 1957.
—

ElRe-
caudador (Firmado).

Rivas-Vaciamadrid, 11 de octubre de
1957.

—
«El Alcalde (Firmado)., (G. C—4.944) (O.—34.485)[turo

Se colocarán desconectado'res en
igen de la línea, a fin de aislar ésta
aso de necesidad.

(G.-I37)

COLMENAR DEL ARROYO
EDICTO En Secretaría, a fin de oír reclama^

ciones, se exponen al público los docu-
mentos contributivos para el año de
1958, sigaiientes:

Matrícula Industrial, durante . diez

a La altura del conductor más bajo
e el suelo, en cualquier punto de la
¡, ha de ser superior a seis (6) me-

Don Baltasar Zaldívar Anguiano, Agente
ejecutivo por débitos a la Hacienda, de
la Zona de Buenavista.

De resultar desierta esta primera su-
basta, se celebrará una segunda al día
siguiente hábil de transcurridos ochb,

también hábiles, a la misma hora, sitio
e igual tipo y condiciones.

>.a Las instalaciones de los cruces de
línea con el ferrocarril a .Sevilla y
1 la carretera de Valdemoro a la de.
mpozuelos a Griñón, se realizarán re-
ndo en cuenta y cumpliendo lo pue-
rteado en sus informes por la Divi-
n Inspectora de la Renfe y la Sec-
n de_ Vías y Obras de la Diputación
ívincial, e independientemente de ello.

Hago saber: Que por providencia del
día de la fecha, dictada por esta Agen-
cia en el expediente de apremio que ins-
truye contra don Salvador García Medi-
na por débito de la contribución alcances
del segundo semestre de 1955, he acor-
dado la venta en pública subasta de los
bienes muebles y semovientes embargados
a! mismo, que se expresan a continua-

días
Padrones de la Patente Nacional de

Automóviles, por quince días.
Colmenar del Arroyo, 14 de octubre

de 1957.
—El Alcalde, Santiago Herrero.

(G. C-4.959) (X.-825)

HUMANES DE MADRID

Brúñete, a 10 de octubre de 1957.—
El Alcalde accidental, Salvador Roble -
dano.

(G. C—4.963)
I

(O.—34.500)

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos para el año de
I953Í

Ordenanzas de exacciones municipa-

les modificadas, por término de quince
días.

MORALEJA DE ENMEDIO
cuerdo con las Normas y Reglamen- Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento los si-
guientes documentos para el año de
1958:

s vigentes
cion

Número certificación, 293-55.
—

Otros
conceptos.

7- Las intalaciones del cruce con la
rretera radial IV se realizarán exac-
mente de acuerdo con el proyecto pre-
ntado. *

i . *

Débito por cuotas, recargos y costas, j
2.256.892,50 pesetas. Ordenanzas de exacciones municipales

modificadas y de nueva creación, por
término de quince días.Los cruces con otras líneas eléc-

>s o de comunicaciones se efectuarán
Efectos que se subastan Matrícula Industrial, por diez días

forma que el hilo más bajo quede,'""
lo menos, dos (2) metros más alto

'« los de las líneas que se crucen,
ando sean de menor tensión o de co-

Reloj de oro, calendario, marca «Mo-
\ado», tasado en 5.000 pesetas; pluma
estilográfica, marca «Parker», 300; piti-
llera con encendedor de metal dorado,

150; reloj señora, «Patex Pilipe», cadena
oro,' tapa de brillantes, 12.000; reloj «Fo-
lex», cadena oro, 2.000; reloj «Dogma»,
de oro, 1.000; reloj marca «Record», de
oro 1.000; cinco pulseras de aro labra-
do de oro, 250; pulsera en forma de arco,
colgantes pasta, 125; par pendientes pla-
tino y brillantes, 5.000; par pendientes
con aguamarina, 500 ;¡medalla oro y pla-

tino esfinge Virgen nácar, 300; cadena
platino, cruz oro, platino, brillantes, pe-

setas 1.000; sortija oro, rubí, brillantes y
piedra azul, 750; sortija caballero, platino
con brillantes,, 5:000; sortija señora, de
oro con aguamarina, 500; sortija de oro

con' brillantes, 4-°°°' sortija platino con
perla brillante chispit., 3.000; sortija oro
aguamarina chispitas en cuadro, 2.500;

sortija de oro con aguamarina, 1.500;

sortija con dos rubíes y tres chispitas de

diamantes, 1.000; numerador automático,

Humanes de Madrid, a to de octubre
<je I957.—El Alcalde, Francisco G. Or-
tega.

(G. C-—4-958) (O.—34.495)

HOYO DE MANZANARES

Expediente de supplemento de crédito
por medio de superávit, por término de
quince días.

Matrícula Industrial, por diez días

Moraleja de Enmedio, a 11 de octu-
bre de 1957.

—
Por el Alcalde (Firmado).

(G. C— 4.962) (O.—34-498)
nicaciones

'\u25a0 Los postes habrán de estar mi-
ados,, a la altura conveniente sobre
suelo, tomando como origen el de la
a. para facilitar la inspección de ésta.
'mismo habrán de ser colocadas pla-

cen la indicación «Peligro de

Se hallan confeccionados y expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho, diez y

quince días, los documentos de Padro-
nes de la Riqueza Territorial Urbana y
Territorial Rústica, Arbitrio municipal.
Matrícula Industrial, Patente Nacional
de Automóviles v prórrogas denlas Or-
denanzas municipales para las diferentes
exacciones con que se nutre el Presu-
puesto municipal ordinario para el año

1958.
* . I

Manzanares, a 14 de octubre de 1957]
El Alcalde. F. MartínJ

AMBITE
Documentos que se hallan expuestos

al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento para oír reclamaciones en los
plazos reglamentarios:

Matrícula Industrial, por diez días.
Patente Nacional de Automóviles, por

IO'. La Socie*dad concesionaria que-a obligada a efectuar las obras v tra-aJ°s de conservación y reparación de

Da
lnsta^ac iones que resulten precisas,

j^ra mantenerlas constantemente en
nes

n
H

eSta^° -y en las dekidas condicio-
roc El concesionario será

Erdenanzas municipales, por quince

Presupuesto municipal ordinario, por
quince días.

Todos correspondientes al ejercicio de
1958.

(G. C—4-957) \u25a0 O—34-4941
VILLACONEJOSduzr°n le de los accidentes que se pro-

sea*"".por imprudencia o falta de con-
duJ! • .n' °

P°r incumplimiento de las
lsPosiciones vigentes.

¡nsoe -Í"a
*'

nea <*fu'*'dará sometida a la
Pección y vigilancia de esta Jefatura,

Aprobado por este Ayuntamiento el
Presupuesto ordinario formado para el

próximo ejercicio de 1958, se encuen-

Ambite, 15 de octubre de 1957.— El
Alcalde (Firmado).

(G. C—4,961) (O.—34.497)
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CHAPINERÍA VALDARACETE Matrícula de Industrial y de Corfier-
cio para igual ejercicio, diez días.

y confirmamos la sentencia que Pn ipresentes autos dictó el Juez de ninstancia número catorce con ferhJ 1
"

1*1"*
tisiete de abril de mil novecientos T~cuenta y siete por la que estimandoimprocedente la demanda se decíahaber lugar a la acción resolutoria

3 <Scontrato de arrendamiento que en ellaejercita, absolviéndose en consecuencia'!los demandados, e imponiendo a los itores el pago de las costas causadas énla sustanciación del juicio—Lueg-0 Qwu
presente quede firme, comuniqúese a

*
che- Juzgado por medio de certificación^"orden para su cumplimiento, con devolnción de los autos Originales a su tiernoñremitidos.— Así por esta nuestra senten
cía, que por la incomparecencia de lasapeladas doña Felisa y doña María Luisa Sánchez Ranero se notificará en estra-dos y se publicará su encabezamiento vparte dispositiva en el Boletín Oficialde la provincia, al no solicitarse la notiíWcación personal dentro del tercero día de-
finitivamente juzgando, lo pronunciamos
mandamos y firmamos. —

Luis -Salcedo
Ausó, Tomás Barinaga, Eduardo TormoIsidoro Diez Canscco y de la Puerta'
Magistrados de la Sala.*— Baltasar RulL(Rubricados.)

Se encuentran expuestos al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento, por
el término que se indica, los documen-
tos formados para el añf 1958 que a
continuación se expresan:

Se hallan terminados y expuestos al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, los
documentos cobratorios de este, término
municipal y año 1958, los siguientes:

Matrícula Industrial y de Comercio,
por término de diez días; y

Patente de Automóviles, por quince
días.

Patente Nacional de Circulación de
Automóviles, de las clases A y D, quin-

ce días
Moralzarzal, a 15 de octubre de 1957

El Alcalde, Alejandro Navas.Ordenanzas municipales prorrogadas
para el año 1958, por el término de
quince días.

(G. C —4.987) (O.—34.509)

NAVALCARNERO
Matrícula de Industrial para 1958, por

diez días. Valdaracete, a 15 de octubre de 1957
El Alcalde, Víctor Monterroso.

A los efectos del artículo 88 del Re-.
glamento de Contratación, se hace saber
que se tramita expediente para devolver
a don Juan Arribas Lucas la fianza de

.2.300 pesetas, constituida como rema-
tante de la subasta de la rastrojera de
la Dehesa Mari-Martín, en el corriente
año.

Padrón de Patente de vehículos de
tracción mecánica para 1958, por diez
días.

(G. C.- .;,,S,;-jjjjjjjjjjjjjjjjjj|B
ALCC^^^^

(X.—829)

Chapinería, 11 de octubre de 1957.
—

El Alcalde (Firmado). En la convocatoria de concurso para
ocupar en propiedad plazas vacantes de
la plantilla de funcionarios subalternos,
anunciada én el Boletín Oficial de la
provincia de 29 de agosto, núm., 206,
han sido admitidos los siguientes aspi-
rantes:

(G.-C— 4.960) (O.—34.496)
ARGANDA DEL REY Lo que se hace público, para que en

el plazo de quince días se interpongan
las reclamaciones oportunas.

Quedan expuestos al público por pla-
zo de quince días, para oír reclamacio-
nes, los siguientes documentos tributa-
tarios para el año 1958:

Matrícula Industrial.
Patente de Automóviles.
Arganda del Rey, 16 de octubre de

1957-
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—4.985) (X.—826)

ARANJUEZ X

Navalcarnero, 16 de octubre de 1957
El Alcalde (Firmado).Don José Sánchez Sánchez.

Don Felipe Martínez Sánchez.
Don Antonio Muñoz Galán.
Don Gregorio Escudero García

(G. C—4.983) (O.—34.507)

TORRELODONES

Don Andrés Gamarra Sánchez. Aprobado por el Ayuntamiento el Pre-
supuesto ordinario para el ejercicio de
1958,. se expone al público en la Secre-
taría municipal, durante el plazo de
quince días, a fin de oír reclamaciones
pertinentes.

El primero, solicitante a la plaza de
Alguacil; el segundo, para la de Sere-
no; el tercero y cuarto, para Vigilantes
arbitrios, y el quinto, para Conserje del
cementerio.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to se encuentran expuestos al público,
durante quince días, los siguientes do-
cumentos :

Publicación

Lo que se hace público para conoci-
miento y efectos de la convocatoria, sin
que haya excluidos.

Torrelodones, 15 de octubre de 195;
El Alcalde, C. GaraaB

4.990»

Leída y publicada fué la anterior sen-

Matrícula Industrial para 1958.
Padrones de Automóviles, clase A y

D. para 1958.

(O.—34.512)
¡tencia por el ilustrísimo señor don Isido-
f ro Diez Canseco y de la Puerta, Magis-

trado de la Sala primera de lo Civil deAlcobendas, a 7 de octubre de 1957
El Alcalde, Manuel Serrano.

3<>l

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secreta-

rio de esta Audiencia Territorial de
Madrid.

esta Audiencia Territorial y Ponente que
ha sido en los autos a que la misma se
refiere, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid, en el
mismo día de su fecha, de lo que, coma
Secretario, certifico.

—
Antonio Lóperr

Hernández (rubricado ).
Lo relacionado es cierto y lo inserto-

concuerda con su original, a que me re-
mito y de que certifico.

Y para que conste e insertar en ti
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación a las apelada*
incomparecidas, expido la presente irrr

1Madrid, a "quince de octubre de mil ¡¡o-

Durante el período de exposición, que
dará comienzo el día de la publicación,
se admiten reclamaciones.

(G. C —4.996) (O.—34.518)

VILLAMANTA
Aranjuez, 14 de octubre de 1957.

—
El

Alcalde Presidente (Firmado).
(G. C.—4.986) (X.—831)

Sé hallan terminados y expuestos al
público en la Seoretaría de este Ayun-
tamiento, para oír reclamaciones, por
el plazo que a cada uno se señala, los
documentos siguientes:

Certifico: Que en los autos proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de esta capital, seguidos
por don Germán Colorió García y doña
Visitación Colomo García, asistida de su
esposo don Francisco Lázaro García, con
don Manuel Sánchez Ranero y doña Gas-
para Ranero Pardo y doña Felisa y. do-
ña María Luisa Sánchez Ranero, asisti-
das, respectivamente, de sus esposos don
Gonzalo Fernández Cobo y don Enrique
Gutiérrez, sobre resolución de contrato,
y. que se encuentran en grado de apela-
ción ante esta Audiencia, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del siguiente tenor literal:

VILLAREJO DE SALVANÉS
Quedan expuestos en la Secretaría de

«este Ayuntamiento el Padrón de la Pa-
tente Nacional de Automóviles, con. sus
listas cobratorias, de las clases A y D,
durante el periodo comprendido entre el
15 de los corrientes y el 30 del mismo,
al objeto de oír reclamaciones, forman
dos para el próximo ejercicio de 1958.

Villarejo de Salvanés, 10 de octubre.
*°e 1957-

—
El Alcalde. (Firmado).

(G. C.—4.982) (X.—830)
MÓSTOLES

*

El Presupuesto ordinario municipal
para el próximo ejercicio de 1958, por
quince días.*

Las Ordenanzas de exacciones muni-
cipales, prorrogadas y nuevas, por quin-
ce días.

Villamanta, 14 de octubre de 1957.
—

El Alcalde, Regino García.
(G. O—4.991) (O.—34.513)

vecientos cincuenta y siete.
—

Antomc
pez Hernández.

C.-S.02-M (O—13.781

Al día siguiente hábil, después de
cumplidos veinte días de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, se celebrará en estas Ca-
sas Consistoriales, bajo la presidencia
del señor Alcalde o concejal en quien
delegue, la subasta de los pastos de in-
vierno dp la Dehesa de Navatoconosa,
de estos Propios, por el plazo que co-
menzará en el día siguiente de la adju-
dicación y terminará el día 30 'de junio
de 1958.

Tribunal Provincial de lo Contencioso
Confeccionados para el ejercicio de

1958 la Matrícula Industrial y la Pa-
tente Nacional de Circulación dé Auto-
móviles, quedan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por
espacio de diez y quince días, respecti-
vamente, al objeto de oír reclamaciones
sobre los mismos.

administrativoSentencia número 383
Autos seguidos por don Germán Co-

lomo García, Visitación Colomo García,
asistida de su esposo don Francisco Lá-
zaro, con don Manuel Sánchez Ranero,
sobre resolución de contrato. -^Sala pri-
mera de lo Civil. —

Señores :Don Luis
Salcedo Ausó, don Tomás Barinaga, don
Eduardo Tormo García, don Isidoro'Díez
Canseco, don Baltasar Rull Villar.—En
la villa de Madrid, a veinticuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.— Vistos los autos que "ante la Sala
penden en virtud de apelación, proceden-
tes del Juzgado de primera instancia nú-
mero catorce, de los de esta capital, v
seguidos con arreglo a la ley de Arren-
damientos Urbanos, por don Germán Co-
lomo García y doña Visitación Colomo
García, mayores de edad, casados, fun-
cionario aquél y ésta asistida de su es-
poso don Francisco Lázaro García, de-
mandantes, apelantes, representados por
el Procurador don Adolfo Suárez Gon-
zález y defendidos por el Letrado don
Marcelino Piñal, contra don Manuel Sán-
chez Ranero, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, v doña Gas-
para Ranero Pardo, mayor deidad, viu-
da, sin profesión especial, y de esta ve-
cindad, demandados, apelados, a quienes,
representa el Procurador don Manuel del
Valle y defiende el Letrado don Clemente
Monje, y contra doña Felisa, doña Ma-
ría Luisa Sánchez Ranero, asistidas de
sus respectivos esposos don Gonzalo Fer-
nández Cobo y don Enrique Gutiérrez,
declaradas estas dos últimas en rebel-
día, demandadas apeladas que no han
comparecido en esta instancia, por lo que
en cuanto a las mismas se han entendido
las diligencias con los estrados del Tri-
bunal, sobre resolución de contrato.

EDICTOS

Don Luis Rubio de Usera, Marqués de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincia! de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

- Hago saber: Que por don Felipe Co-
gollor Mingo y otros se ha interpuesto-
recurso contencioso-administrativo bajo
e! núm. 133, de 1957, contra el decreto-.
del excelentísimo señor Alcalde-Presiden-
te del Ayuntamiento de Madrid de 25

Móstoles, 14 de octubre de 1957.
—

El
Alcalde (Firmado)J

4.q8o')ll (X.—828) Las proposiciones serán presentadas
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
en pliego cerrado, y serán admitidas
hasta las once horas del día anterior a
la subasta.

COLMENAR VIEJO
Don Antonio Torres Torres, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo.

de febrero de 1957, sobre elevación de
tarifas de alquiler de puestos y locales-
industriales del Mercado- de San Fernan-
do, de esta capital.

Lo que se hace público a los efecto*
preceptuados en el artículo 60 de la Ley-

de esta jurisdicción.
Madrid, a 23 de septiembre de 1957-

El Secretario, I. Almonacid.
—

El Presi-
dente, Luis Rubio.

El pliego de condiciones se encuentra
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, donde puede ser examinado.

Villamanta, 10 de octubre de 1957.
—

El Alcalde, Regino García.
(G. C—4.992) (O.—34.514)

Hago saber: Que aprobadas por el
Pleno de esta Corporación Municipal las
-Ordenanzas fiscales que han de regir
durante el ejercicio de 1958, se exponen
al público por plazo de quince días, a
tenor dol artículo 219 del Reglamento
de Haciendas Locales, para su examen
y presentación de reclamaciones por los
interesados legítimos.

Lo qx:e se hace público para general
conocimiento.

BELMONTE DE TAJO
Aprobado por el Ayuntamiento el

Presupuesto municipal ordinario para el
ejercicio de 1958, estará de manifiesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo podrán los vecinos pre-

sentar contra el mismo, en dicha depen-
dencia, las reclamaciones que estimen
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se-
ñor Delegado de Hacienda, con arreglo
al artículo 682-2 de la ley de Régimen
Local, texto refundido.

(G. C—5-027

Don Luis Rubio de Usera, Marques de

Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de w

Contencioso-Administrativo de Maar. •

Hago saber: Que por don Víctor Gon-

zález Martín se ha interpuesto •recurs^contencioso-administrativo bajo el nu
ro 127, de 1957, contra el acuerdo ae
excelentísima Comisiem Municipal r^
manente del Ayuntamiento de Maon \u25a0

n de julio de 1957, s°bre
apertura del comercio de frutas y
ras en el Mercado de San Ildefonso,

jón 101, de esta capital. fect0
,

Lo que se hace público a ios

preceptuados en el artículo 60 de

de esta jurisdicción. , _--.
Madrid, a 23 de septiembre -de *^tEl Secretario, I. Almonacid^-^*-^^jg

dente, Luis RubioB

Colmenar Viejo, 15 de octubre de
1957-— El Alcalde, Antonio Torres To-
rres

(G. C—4.994) (O.—34.516)

Don Antonio Torres Torres, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Col-
menar Viejo, provincia de Madrid.
Hago saber: Que aprobado por el

Pleno de esta Corporación Municipal el
Presupuesto municipal ordinario que ha
de regir en el ejercicio de 1958, se ex-
pone al público en la forma reglamen-
taria, para oír rclamaciones.

Lo _que se hace público para general
conocimiento.

Colmenar Viejo, 15 de octubre de ,
1957.— El Alcalde, Antonio Torres To- j

¡irres.

ÍG. C—4.995) (O.—34.517) »

Belmonte de Tajo, a 15 de septiem-
bre de 1957.

—
El Alcalde, Antonio Sanz.

(G. C.—4.993 (0.—34-5-5)

MORALZARZAL
Se hallan expuestos al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones-, los documentos que a
continuación se expresan, por el tiempo
que, respecto de cada uno, se hace cons-
tar:. Fallamos

Presupuesto municipal ordinario para
1958, quince días.

Que sin hacer expresa condena en las
costas del recurso, debemos de confirmar (G. C--
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PROVIDENCIAS JUDICIALES &¡?¿!!&**"**"*»-y* plaza de comparecencia apte este JUz-gado a Ladislao Klinger, conocido 'porbtan Karoly, de cincuenta y un añosae edad, casado, luchador y subdito
trances, el cual sufrió un accidente de
automóvil el día 18 de septiembre en la
carretera general de Madrid-Irún en elkilómetro 56, a fin de practicar con el
mismo las diligencias relacionadas conel sumario núm. 50, de 1957, que por
tales hechos instruyo. Todo ello dentrode iOS diez días siguientes a la publica-

presenteM
C— 5.103 )\u25a0

a

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

rando de oficio las costas correspondien-
tes a los mismos.— Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo, la
que para notificar al denunciado JulioRodríguez Ruiz, que se encuentra en ig-
norado paradero, se librará edicto al Bo-
letín Oficial de esta provincia.—Ma-
riano Sanchís (rubricado). "

Dado en Madrid, a 11 de septiembre
de 1957.

JUZGADO NUMERO 15
oVH-

V}TTd de l0 acord ado en providen-c a dictada por el señor Juez de instruc-ción num. I5,de esta capital, en causa304, de 1957, po,r hurtos, se cita a iosque se consideren perjudicados por lasustracción de botellas, cántaras y ca-charras destinadas a reparto de 'leche,sustraídas, en la' calle de Fuencarral,
calle de Genova, calle de Atocha y otroslugares de esta capital, a fin de que den-
tro del término de cinco días comparez-can ante dicho Juzgado, con el fin de
prestar declaración, haciéndoles a la vez
saber el derecho que les concede el ar-ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, y apercibiéndoles que de nocomparecer serán incursos en la multa
de 25 pesetas.

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en
.este día por el señor Juez de primera
instancia número tres; de los de esta ca-
pital, en los autos de procedimiento es-
pecial sumario del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria, promovi-
dos a nombre de don Antonio Me-
dialdea Calpena, contra don .Francisco
Sáez de Buruaga y González Durana, en
reclamación de quinientas mil pesetas,
sus intereses y costas, importe de un
préstamo hipotecario, se saca a la ven-
ta en pública y tercera subasta, térmi-
no de veinte día y sin sujeción a tipo,
la participación de¿ finca hipotecada, y
que es la 'siguiente:

(G. C—4.466) (B.—4.499)

(B.—5 .02<)l En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 333, del presente año, por da-
ños, se ha dictado la sentencia cuya par-
te dispositiva y fallo son como si-*rue:

Sentencia.— En Madrid, a 11 de sep-
tiembre de iq57 .-_E1 señor don Maria-no Sanchís y Jiménez de Rada, Juezmunicipal sustituto, en funciones, del
número 20, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos de juicio

>al de faltas, seguidos en este Juz-
0 por denuncia de Consuelo Pérez

López, de treinta años, soltera, sus la-
bores y vecina de esta capital, domici-
liada en Dr. Albiñana, 7, contra Antolínde Lucas Horcajo, de veintitrés años,
soltoro,_ fontanero y vecino de esta ca-
pital, sin domicilio conocido, en los que
es perjudicado José Pérez Lóoez, por
supuesta falta de daños, en los que es
parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar v condeno
al denunciado en, los presentes autos,
Antolín de Lucas

*
Horcajo, como autor

de una falta de daños, a la pena de
multa de 25 pesetas, que hará efectiva
en papel de pagos al Estado, con el
arresto sustitutorio de cinco días para
caso de insolvencia; a que

-
indemnice al

perjudicado en los presentes autos, JoséPérez López, en la suma de 125 pese-
tas, y al pago de las costas de! presen-
te juicio.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo, la que para
su notificación al denunciado Antolín de
Lucas Horcajo se librará edicto al Bo-
letín Oficial de esta provincia, ya que
se encuentra en ignorado paradero.

—
<

Mariano Sanchís (rubricado).
Dado en Madrid, a 11 de septiembre

de 1957.

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

(B.—5.036)

ALCALÁ DE HENARES

Ante el .Juzgado municipal número
veintiuno, de esta capital, sito en la callede los Hermanos Alvarez Quintero nú-mero tres, pende demanda de proceso de
cognición, formulada por el Letrado don
t-ederreo Fernández Montes, en repre-
sentación de don Sotero Moreno Arco-nes, contra don José Alcaide Tapiador,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del piso tercero, centro derecha
—antes principal, centro derecha—, de
la casa número veintidós —

antes dosde la calle de Fundadores, de esta ca-
pital; en cuyos autos se ha acordado
emplazar a -don José Alcaide -Tapiador,
para que en el término improrogable deseis días comparezca en los autos' y con-"
teste a la demanda referida, bajo aper-
cibimiento de ser declarado en rebeldía
y pararle' el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Tres cuartas partes del pleno domi-
nio de una casa, situada en esta capital,
en la calle del Príncipe, señalada con
los números diecinueve y veintiuno mo-
dernos, tres v cuatro antiguos, de ia
manzana doscientos diecisiete, compren-
didas en la primera sección de las tres
'en que se halla dividido el Registro de
la Propiedad, cuya casa está demarca-
da hoy con el número diecisiete novísi-
mo. Linda: al Oeste o frente, con ca-
lle del Príncipe; al Sur o derecha, en-
trando, pon la casa número- veintitrés,
hoy diecinueve, de la misma calle, y con
la número cinco de la calle de ¿"Visi-
tación, ,hoy Manuel Fernández y Gon-
zález; al Norte o izquierda, con' la nú-
mero diecisiete, hoy quince, de la calledel Príncipe, y al Este o espalda, con
la casa últimamente citada y las" seña-
ladas con los jjúmeros siete y nueve de
la calle de la Visitación, hoy Manuel
Fernández y González. Tiene una super-
ficie de doscientos setenta y nueve me-
tros sesenta y cinco decímetros cuadra-
dos, equivalentes a tres mil quinientos
ochenta pies con sesenta v siete. Inscri-
ta en el Registro de la"Propiedad de
Mediodía al tomo 784, folio 194, finca
684, inscripción 23.

En virtud del sumario que se instruye
bajo el núm. 298, de 1955, por daños en
moto propiedad de don Juan Aguilar Án-
gel, por medio del presente se cita y lla-
ma a Bartolomé Molina, guarda que fué
de la finca, núm. 14 de la calle de Siró
Muela, en Canillejas, en 27 de marzo de

Para que dentro del término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do o'manifieste por escrito su paradero;
todo ello bajo los apercibimientos le-
gales.

(G. C—4.663) (B.-4.654)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 200, de 1957 (su-
mario 253, de 1953), contra Antonio
Vázquez López, y por el ignorado pa-
radero de los perjudicados María de
Anriba González, que vivía'en la calle c'el
Convenio, 29; José Recaséns Ruel, que
vivía en Martínez de la Riva, cajón nú-
mero 6, y Pilar Carpintero Valiseñor,
que vivía en la casa núm. 150 de la ca-
lle de Los Requenas, y Bernarda López
Moreno, que- vivía en la calle de Rodrí-
guez Espinosa, núm. 4, por sentencia de
S "de junio último ha sido condenado el
penado a la indemnización, a los mismos
en las- sumas de 20, 100, 26 y en 35
pesetas, respectivamente.

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento al demandado don JoséAlcaide Tapiador, a disposición del cual
se encuentran en la Secretaria de esteJuzgado las copias simples de la deman-
da y de los documentos, expido el pre-
sente edicto, visado por Su Señoría y
sellado con el de este Juzgado, para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintitrés
de octubre de mil novecientos cincuenta
y siete.

—
El Secretario (Firmado) .—

Visto bueno: El Juez municipal acciden-
tal (Firmado).Para que tenga lugar la citada su-basta, que se celebrará en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la

calle del General Castaños, número
™o, se ha señalado '

el día veinticincoae noviembre próximo, a las once de la
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Que la finca sale a subasta sin suje-
ción a tipo.

(A.—9.017)
(G. C—4.464) (B.—4.497)

(G. C—4.664) (B.-4.652)

En los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con
el núm. 659, del presente año, por hur-
to, se ha dictado la sentencia cuya parte
dispositiva y fallo son como sigue:

Sentencia.
—En Madrid, a 11 de sep-

tiembre de 1957.
— El señor don Ma-

riano Sanchís y Jiménez de Rada, Juez
«municipal sustituto, en funciones, del
número 20, de los de esta capital, ha
visto y oído los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas, seguidos en este

En virtud de la ejecutoria que se :ns-
truye bajo el núm. 156, de 1952 (suma-
rio 685, de 1949), y por el ignorado pa-
radero del penado Fernando Pérez Gó-
mez, que estuvo preso en la Prisión Pro-
vincial de Madrid, se le hace saber que
por sentencia de 31 de octubre de 195 1

fué condenado, además de otras penas, a
la indemnización a don Cayetano Blas-
co Pérez en la suma de 76 pesetas, y se
le hace saber al mismo, también por su
ignorado pa«radero, ya que su domicilio
fué en Torrejón de Ardoz, extramuros,
Casita Blanca.

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 20
En los autos de juicio verbal de fal-

tas que en este Juzgado se siguen* con
{ el núm. 661, de 1956, por hurto, se ha
j dictado la sentencia cuya parte disposi-

tiva y fallo son como sigue:
Sentencia.

—En Madrid, a 11 de sep-
tiembre de 1957.

—
El señor don Mariano

Que para tomar parte en la subasta
aeberan consignar previamente una can-tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento de la de un millón cincuenta mil
ÍwetaS Y?Ue CS e! tipo por <3ue dichanuca salió a segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Sanchís y Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal sustituto, en funciones, del nú-
mero 20, de los de esta capital, ha visto
y oído los presentes autos de juicio ver-
ba! de faltas, seguidos en este Juzgado
contra Ángel Sánchez Rodríguez, de
dieciséis años, soltero, vecino de esta
capital, domiciliado en la plaza del Alfa,
número 65 ; Julio Rodríguez Ruiz, ve-
cino de esta capital, sin domicilio cono-
cido; Éleuterio Pérez Hernández, de
treinta y seis años, casado, industrial,
y Pablo Díaz González, de cuarenta y
dos años, casado, industrial, vecinos de
esta capital, domiciliados en camino ba-
jo de Vicálvaro, por supuesta falta de
hurto, en los que es parte el Ministerio
Fiscal; y

Juzgado contra Eugenio López Ouin-
Que los títulos y la certificación del

t= di™' ? qUe se refie
'
re Ia regla cuar-

h 1
tlcul° ciento treinta y uno dea ley Hipotecaria, estarán de" manifies-to en la Secretaría.

tana, de dieciséis años, soltero y ve--
ciño de esta capital, domiciliado en ca-
lle de Méndez Vigo, núm. 4; Ángel
Sánchez Rodríguez, de dieciséis años,

(G. C—4.701.) (B.—4.740)

BILBAO soltero, vecino de esta capital, sin do-

«rHf ente nderá que todo licitadorLepta como bastante la titulación; y

rio?Ie Ia,S car g"as y gravámenes añte-
al T'jJ Preferentes, si los hubiere,
tente aCt0r ' continuarán subsis-
los 7' entend *éndose que el rematante

Ponsaffi U V^ subr °§*ad° en la res-
de los mismos, sin dest*-

El limo. Sr. Magistrado-Juez del Juz-
gado de instrucción 'núm. 2, de esta Vi-
lla, en causa seguida en el mismo con
el núm. 254, de 1952, sobre falsedad,
tiene acordado se cite por' medio de la
presente al denunciado Zenobro Barrón
Castilla, con domicilio últimamente en
Bilbao y en la actualidad en Madrid, pa-

ra* que dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado a la prác-
tica de una diligencia, y al propio tiem-
po se le requiere para que en dicho tér-
mino presente en el Juzgado los libros de
contabilidad de la Sociedad «Previsión
de Viviendas, S. A.» (Previsa) y que
comprendan las anotaciones correspon-
dintes al año 195 1, especialmente las
posteriores al 12 de abril de dicho año,

fecha en que firmó el contrato con Ra-
món Castaño, así como el libro Mayor,
e] i¡Dro IDiario^ylibrodecuentesco-
rrientesM

micilio conocido; Julio Rodríguez Ruiz,
de cuarenta años, casado, albañil y
ciño de esta capital, sin domicilio cono-
cido, y Aurora Aranda Hernández, ma-
yor de edad y vecina de esta capital, do-
\u25a0miciliada en Embajadores, 195, por su-
puesta falta de hurto, en los que es par-
te el Ministerio Fiscal; v

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en los presentes au-
tos, Eugenio López Quintana, Ángel
Sánchez Rodríguez y Julio Rodríguez
Ruiz, como autores de una falta de hur-
to, a la pena de quince días de arresto
menor a cada uno; a que solidariamen-
te indemnicen a la persona que resulte
ser dueña de las bayetas sustraídas en
la suma de roo pesetas, y al dueño
de la muñeca, en la suma de loo
pesetas, y al pago de una cuarta
parte de las costas del presente jui-
cio a cada uno. Debiendo absolver y
absuelvo libremente de la denuncia con-
tra ella interpuesta a la también denun-
ciada en los presentes autos Aurora
Aranda Hernández, declarando de oficio
las costas correspondientes a la misma.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo, la que para su notífi-

mate

noverf/'f' tr(
:mta de se Ptiembre de mil

creter 5nt°¿. Clncue nta y siete.
—

El Se-
\u25a0•a SJ^^—^ JU?Z de Prime-mstancia (Firmado).

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados en- los presentes au-
tos, Ángel Sánchez Rodríguez, Fernan-
do Rojas Campos y Julio Rodríguez
Ruiz, como autores de una falta de hur-
to, a la pena de quince días de arresto
menor a cada uno de ellos; a que soli-
daria y mancomunadamente indemnicen
a la persona que resulte ser dueña de
las anchoas sustraídas en la suma de
500 pesetas, y al pago de una quinta
parte de las costas del presente juicio
a cada uno. Debiendo absolver y absuel-
vo libremente de la denuncia contra
ellos interpuesta a los denunciados en
los presentes autos Éleuterio Pérez Fer-
nández y Pablo Díaz González, decía-

(A.--9.019)

CITACIONES

derecL aperC^ Ímientos Pedentes en
«'"o TVft ?r* y emPlaea Por los Jue
*°nas „nbunal"-espectivos a las per-
para a

°
contmu ación se expresan,

íefloL, comparezcan él día que se
\u25a0

r ¿eSd f l<l fecka de to
d«co „«!•, del anun""

en este perió*
la ÍKC°2 ?rrecrl° al "torio '73"y ae ¿.njuictamiento Criminui,

"(B.—4.754)

TORRELAGUNA
Don Miguel Ángel Campos Alonso, ]

de 'instrucción de Torrelaguna (Ma-
drid).
Por el presente se llama, cita y em-
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cación al denunciado, Julio Rodríguez
Ruiz, que se encuentra -en ignorado pa-
radero, se librará edicto al Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
Mariano San-

(rubricado )H

Oficial de la provincia para la notifi-
cación de la sentencia al denunciado.

tínez Ruiz y Concepción, Angeles y Luis
Martínez Fernández, y como denuncia-
do, Jpsé Martínez Fernández, de las cir-
cunstancias personales que constan en
autos, pofcr supuesta falta de amenazas
v malos tratos,

Don Millán Sierra González Serio del Juzgado comarcal de Getafe" 1'

Doy fe: Que en el juicio de faltas número 7b, de .1956, sobre estafa a üRenfe, contra Timoteo García Camach!se ha practicado la siguiente
Tasación de costas :Reintegro delpediente y póliza M. J., «*

derechos del Estado, 24,60; indemniza'
cion, 22,20. Total, 62,30 pesetas.

Y para que les sirva de notificación
en legal forma a los interesados y pu-
blicar en el Boletín Oficial de la pro-
vincia se expide el presente en Madrid,
a 23 de agosto de 1957.

w
6e 1957. Fallo: Que debo de condenar y con-

deno al denunciado en los presentes au-
tos, José Martínez Fernández, como au-
tor responsable de una falta de respeto
v sumisión a su padre y hermanos, a
ia pena de cinco días de arresto, repren-
sión privada y el pago de las costas.

—
1

Así por esta mi sentencia, la pronuncio,
mando y firmo.

—
J|osé Oyuela («rubri-

(G. C.—4.465) (B.-4.498) (B.—4.263)

JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas segnido
en este Juzgado bajo el núm. 252 de or-
den, del año 1956, seguido por malos
tratos y desobediencia, contra Mario
Portillo Pieri y José Fernández López,
en cuyas diligencias se ha dictado la si-
guiente

En el juicio verbal de fajtas núme-
ro 373 de orden, del corriente año, por
daños, lesiones y escándalo, contra Ra-
món* Gómez Rodríguez y Primitivo Car-
vajal Cavero, én cuyas diligencias se ha
dictado sentencia, por la que se condena
a Ramón Gómez Rodríguez y Primitivo
Carva jal Cavero a* la pena de diez días
de arresto por la falta de lesiones y 50
pesetas de nnulta y reprensión privada
por la de escándalo, debiendo hacer efec-
tiva la multa en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de insolvencia
cinco días de arresto menor como res-
ponsabilidad personal subsidiaria, y al
pago de la mitad de las costas del juicio.
Declarándose incompetente este Juzgado
en el conocimiento de los daños, en ra-
zón de lá cuantía económica de los mis-

En providencia de esta fecha se haacordado dar vista al condenado antesexpresado, por término de tres di'as Dara que exponda lo que tenga por convemente, y si pasado dicho plazo no lo hiciera, se hará efectiva por elproced¡m¡eil
tox de apremio. Y al propio tiempo se le
requiere para que comparezca ante esteJuzgado, en el plazo de "diez días, para
ingresar en el Depósito municipal y cum-plir el arresto de dos días.

cado).-
Publicación.

—
Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia, hoy, día de su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado. ,

Providencia.
—Jluez, señor Sanchís.

—
\u25a0

Madrid, 9 de agosto de 1957.-
—

Se admi-
te libremente y en ambos efectos la ape-
lación interpuesta por don Mario Porti-
llo Pieri contra la sentencia dictada en
estos autos, y, en su virtud, remítanse
los mismos originales con atento oficio
al señor Juez de instrucción núm. 21,
previo emplazamiento del señor Fiscal y
demás partes, para que en el término de
cinco días comparezcan ante el Jluzgado
de instrucción superior a hacer uso de
su derecho, si les conviniere; para la no-
tificación y emplazamiento a Mario Por-
tillo Pieri

t
expídase cédula al Agente ju-

dicial, para la de José Fernández Ló-
pez, líbrese edicto al Boletín Oficial

'

de la provincia, y previa anotación en
el libro registro de Secretaría.

—
Lo man-

dó y firma Su Señoría, de que doy fe.
Mariano Sanchís, Luis Falero (rubrica-
dos).

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 4 de marzo de 1957.
Doy fe.

—
Antonio Lorenzo (rubricado).

Y con el fin de que tenga lugar la in-
serción en el Boletín Oficial de lapro
vincia, se expide lapresente en Getafe

-
17 de agosto de 1957.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 4 de septiembre de
1957-

(G. C .-4.118) (B,—4.146;

edicto aj Boletín Ofi-
lde la provincia para la notificación

de la sentencia a los denunciados.
—

Una
vez firme la sentencia, remítase testimo-
nio literal de la misma al Jluzgado de
instrucción superior.

(G. C—4:370) (B.—4.359) Don.iMillán Sierra González, Secretariomos del Juzgado comarcal de Getafe,
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 16, de 1956, sbbre estafa a 1;
Renfe, contra Félix Vidal Pérez, se h-
dictado sentencia, cuyo encabezamiento!
parte dispositiva dicen así:

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 195, de 1957, por lesiones, contra An-
tonio Gutiérez Sanz, que se encuentra
en ignorado paradero, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Y .para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación en legal forana "a Ramón Gó-
mez Rodríguez y Primitivo Carvajal Ca-
vero se expide el presente en Madrid,
a 30 de agosto de 1957.

Sentencia.
—-En Getafe, a 26 de junio

de 1957.
—Vistos por el señor Juez co-

marcal don Enrique Cervera Butrague-
ño los precedentes autos de juicio verbal
de faltas, entre partes :de la una, el Mi-
nisterio Fiscal, y de la otra, como denun-
ciante, don Eduardo Moreno Fardóla,
•mayor de edad, casado, vecino de Ma-
drid, Interventor de la Renfe. Y en con-
cepto de denunciado, Félix Vidal Pérez,
mayor de edad, vecino de Madrid, sobre
estafa a la Renfe (viajar sin billete).

Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

S de julio de 1957.
—

El señor don José
Oyuela Montañés, Juez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que' anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
y como denunciante, Santiago Rubira
Galera, y como denunciado, Antonio Gu-
tiérrez Sanz, de las circunstancias per-
sonales que constan en autos, por su-
puesta falta de lesiones,

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de no-
tificación y emplazamiento en legal for-
ma a José Fernández López se expide
el presente en Madrid, a 9 de agosto de
*-957-

(B.—4.483)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 79, de 1957, por lesiones de Andrés
Campos Ortiz, contra Rafael Campos
Vargas, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

(B.-4.057)

En el juicio verbal" de faltas núm. 219
de orden, del corriente año, seguido en

Juzgado por daños, se ha dictado
guíente %

Fallo:Que debo condenar ycondeno £
denunciado Félix Vidal Pérez a la pen
de un día de arresto y pago de la indeu
nización de 17 pesetas con 70 céntiiB
para pago a la Renfe, y condenámB
además al pago de las costas del juifl
falta prevista y penada en el artículo J
número 30, del vigente Código Per^MAsí, por esta mi sentencia, loprd
mando^^finrio^^^^'^Ce^era^^^^Bcado.lH

Providencia.-
—

Juez, señor Trujillo.
—

Madrid, a 15 de abril de 1957.
—

Por re-
cibida en el día de la fecha la anterior
denuncia, procedente de la Oficina de
reparto de los Juzgados municipales, re-

ese, y, una vez comparezca el de-
lante don José García a ratificarse

1 misma, se proveerá.
—

-Expídase cé-
al Agente judicial de servicio para

la notificación de este proveído.—Lo
mandó y firma Su Señoría, de que doy
fe.

—
-José María Trujillo. José María

Hernanz Cano. (Rubricados.)

Sentencia.
—En Madrid, a 12 de agos-

to de 1957,
—El señor don José Oyuela

Montañés, Juez 'municipal del núm'. 23,
ríe los de esta capital, ha visto y leído
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; y como de-
nunciante, Andrés Campos Ortiz, y co-
rrió denunciado, Rafael Campos Var-
gas, de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta fal-
ta de lesiones,

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno al denunciado en los presentes au-
tos, Antonio Gutiérrez Sanz, como au-
tor responsable de una falta de lesiones,
a la pena de cinco días de arresto, in-
demnización al perjudicado en la can-
tidad de 125 pesetas y al pago de las
costas.

—
Así por esta mi sentencia, lo

pronuncio, mando y firmo.
—

José Oyue-
!a (rubricado).

Rubr:

La anterior sentencia fué publicada
el mismo día de su fecha.

—
Millán Sreí

(Rubricado.)

Publicación.
—

Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia, hoy, dia dé su
fecha, en audiencia pública, por el se-
ñor Juez municipal que la ha dictado.

Y con el fin de que sirva de n<
ción en forma al condenado Félix
Pérez, en ignorado paradero, y p
inserción en el Boletín Oficialde
vincia, se expide la presente en <
a 17 de agosto dei95^B—

4..117JI

Fallo: Que debo de absolver y ab-
suelvo libremente de la denuncia inter-
puesta contra el denunciado en los pre-
sentes, autos, Rafaei Campos Vargas,
con declaración de oficio de las costas
causadas.

—
Así por esta mi sentencia,

lo pronuncio, mando y firYno.
—

José
Oyuela (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a J¡osé García,
-últimamente domiciliado en la calle de
Palomeras, núm. 6, expido el presente
en Madrid, a 23 de agosto de 1957.

Y para que conste, se extiende la pre-
sente en Madrid, a 8 de julio de 1957.
Doy fe.—^Antonio Lorenzo (rubricado). (B.—4-1

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado, Antonio Gutiérrez
Sanz, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se expide la presente en Ma-
drid, a 4 de septiembre de 1957.

Don Millán Sierra González, Secretai
del Juzgado comarcal de esta Villa.

Doy fe: Que en el juicio de faltas n
mero 50, de 1957, sobre lesiones por me

dedura de perro, contra Vicente Albern
Carrasco, se ha dictado sentencia, cu;

encabezamiento y parte dispositiva dio
así:

(B.—4.232)

Publicación. —
Dada y publicada ha

sido la anterior sentencia, hoy, día de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que, la ha dictado.
Madrid, a 12 de agosto de 1957.

—
-Doy

fé-
—

Antonio Martín (rubricado).

En los juicios de faltas que se reseñan
a continuación se han dictado sentencias,
que también se relacionan:

(G. C—4.371) (B.-4.358)

Juicio verbal de faltas núm. 250, de
1957.

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia, por la que se absuelve
libremente a Juan José Hernández Za-
ballos, deslarando de oficio las costas
del juicio en la parte que afecta a dicho
condenado, y acuerdo el sobreimiento
provisional de las actuaciones en cuanto
al denunciado Antolín Averzuela.

—
Ex-

pídase cédula- al Agente judicial para la
notificación de la sentencia al denun-
ciante, y edicto al Boletín Oficial de la
provincia para la notificación de la mis-
ma al denunciado.

GETAFE
Don Millán Sierra González, Secretario

del Juzgado comarcal de Getafe.Y para que sirva de notificación a de-
nunciante y denunciado, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, el mismo día de su publicación.

Doy fe:Que en el juicio de faltas nú-
mero 52, de 1957, sobre infracción de la
ley de Policía de Ferrocarriles, contra
Ángel López Lucendo, se ha dictado pro-
videncia con esta fecha, por la qué se ha
acordado dar vista de la tascación de cos-
tas por término de tres días, para que el
condenado exponga lo que tenga por con-

nte. Y si pasado dicho plazo no la
hiciera efectiva, se entenderá aprobada,
precediéndose a su exacción por la vía de

Sentencia.— En Getafe, a 14 de agosto
de 1957,-^Vistos por el señor Juez co-
marcal don Enrique Cervera Butragueno
los precedentes autos de juicio verbal o

faltas entre partes: de la una, el -*1""*
terio Fiscal, y de la otra, como denu»

ciante, Faustino Mingo Guerrero, ma)-

de edad, vecino de ésta.— Y en concep™

de denunciado, Vicente Albench Larr<«

co, mayor de edad, en ignorado panwc-
ro, sobre lesiones po* mordedura ae y

rr0>

(G. C—4.065) (B.-4.085)

\u25a0 En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este JjUzgado con el nú-
mero 124, de 1957. por amenazas y ma-
los tratos, contra José Martínez Fer-
nández, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

apremio
Fallo :Que debo de condenar y con

no al denunciado Vicente Albericn
rrasco a la pena de 25 pesetas de *£y reprensión privada y al pago ae
demnización de 160 pesetas y

c%i.
juicio, como autor de la falta «del

lo 580, núm. 2.0 del vigente C001-*»
nal.—Así por esta mi
nuncio, mando y firmo.

—
r¿- ¿¡3

(Rubricado.) Publicada en el mismo
de su fecha.^Doy fe. a qUe

Lo relacionado es cierto.
*

P gn
conste v remitir para su insercio
Boletín Oficial de la provincia, se

Jíuicio verbal de faltas núm. 71, de
J957-

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia, por la que se condena
al denunciado Robert Eanes Faulener a
la pena de 25 pesetas de multa, que ha-
rá efectivas en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de insolvencia {res
días de arresto menor como responsa-
bilidad personal subsidiaria; a. que in-
demnice al perjudicado Mariano Alvarez
Sánchez en la cantidad de 142 pesetas
con 50 céntimos y al pago de las costas
del juicio.

—
Líbrese edicto al Boletín

Tasación de costas : Reintegro del ex-
pediente y póliza M. J., 14,50 pesetas;
derechos del Estado, 23,10; multa, 15,00.
Total, 52,60 pesetas.

Sentencia.
—

En la villarde Madrid, a
4 de marzo de 1957.-

—
El señor don Jo-

sé Oyuela Montañés, J¡uez municipal del
número 23, de los de esta capital, ha
"visto y leído los autos de juicio verbal
de faltas que anteceden, seguidos en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, en representación de la acción pú-
blica, ycomo denunciantes, Manuel Mar-

Importa la presente tasación las figu-
radas, salvo error u omisión.

Lo inserto concuerda con su original, a
que me remito. Y para qué conste, en
cumplimiento a lomandado, y sea inser-
tada en el Boletín Oficial de la prvin-
cia, se expide la presente en Gtetafe, a 17
de agosto de 1957.

(G. C-,4.119] (B.—4.147)




